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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

OFICIALIZA DESIGNACIÓN DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DEL
SECTOR PRIVADO DEL COMITÉ DE MANEJO DE RECURSOS BENTÓNICOS DE

LA REGIÓN DE MAGALLANES Y LA ANTÁRTICA CHILENA, DECLARA
VACANTES QUE INDICA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Nº 58, de 14 de enero de 2021, de esta Subsecretaría, oficialízase

como miembros integrantes en calidad de titulares y suplentes del sector privado del Comité de
Manejo de Recursos Bentónicos de la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, a las
siguientes personas:

 
I. Sector Pesquero Artesanal
a. Comuna de Punta Arenas.
 
Primer cargo:
Titular: Patricio Ampuero Pérez; Suplente: Juan Miranda Soto.
 
Segundo cargo:
Titular: Nolberto Muñoz Vera; Suplente: Juan Vargas Mansilla.
 
b. Comuna de Puerto Natales.
 
Primer cargo:
Titular: José Leviñanco Levín; Suplente: Teresita Nancul Montiel.
 
Segundo cargo:
Titular: Raúl Toledo Morales; Suplente: Juan Gallardo Velásquez.
 
c. Comuna de Porvenir.
 
Primer cargo:
Titular: Eladio Meza Llauca; Suplente: Roberto Meza Piamon.
 
II. Sector Plantas de Proceso
Titular: Juan Esteban Reyes Basualto; Suplente: María Bernardita Oval Oval.
 
Declárense vacantes el segundo cargo restante previsto para la comuna de Porvenir y el

cargo para las comunas de Puerto Williams-Puerto Edén, ambos del sector pesquero artesanal.
El texto íntegro de la resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico de la

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 14 de enero de 2021.- Alicia Gallardo Lagno, Subsecretaria de Pesca y

Acuicultura.
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